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Con mi eterno agradecimiento por haber 
le dado vida a lo mejor de la vida y -
por su fe en mí. 
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como una ofrenda de tributo a quien con su
trabajo, abnegación y cariño, hizo posible
lo que hoy culminamos, con la firme promesa 
de amarla eternamente con los hijos que supo 
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Para que con su valor, honradez y 

dignidad sea un hombre libre, sin 
olvidar, ¡nunca jamás! que es pr~ 
ferible morir con una ametrallad.!2, 
ra bajo el brazo defendiendo a 
nuestro humilde pueblo que incli
narse vilmente ante los poderosos 
oligarcas en turno. 
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Raúl, Chela, Rosita, David, Lucha, Armando 
y Rosita + (In memoriarn) con el cariño de
siempre, 

A MIS SOBRINOS : 

Bicho, Lalo, Rubencito, Gus, Jaques, 
liz, Arlett, Armandito, Cui, Titito
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AL DR. JUAN ESTRELLA CAMPOS: 
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In Memoriam 

A MI ABUELA. 

SRA. MA DE JESUS LEOEZMA 
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Por el inmenso cariño que 
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A LDS MAESTROS, ESTUDIAf\ITES, OBREROS Y CAMFESINOS 

REVOLUCIONARIOS DE MEXICO. 

Que en esta hora crucial por la que atr.s 
viesa.nuestra Patria -de represión, servilismo y
terror- levantan la frente para exigir el respeto 
a las normas constitucionales pisoteadas por el -
gobierno de una manera brutal e inaudita. 

La facultad de los trabajadores para -
trabajar o no, defender sus intereses o elegir y
sostener a sus dirigentes, es un derecho constit~ 
cional que sólo el gobierno f acista puede repri
mir por medio de la fuerza -bruta-. 

Si el ejército se le utiliza para come
ter esta tropelía, se desvirtuan sus fines: de -
guardían de la Constitución y Defensor de J.a Bo-

bera~ia e Integridad de la Patria, se convierte -
en vulgar gendarme y carcelero de los trabajado-
res, transgrediendo con ello 1a ordenanza y el -
honor militar. 

Si los jueces y F.lutoridades del trabajo 
se colunden o pisotean la Ley para obedecer ciega 
y servi111ente la consigna 1 dejan de ser autorida
des para trocarse en lacayos del dictador en tuT

no, perdiendo C0:-1 esta actitud SU calidad de hom

bres. 
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Toca pues, a los Maestros, estudiantes, 
obreros, campesinos y aJ. pueblo, encausar esta -
lucha sacrosanta por la libertad y los derechos -
constitucionales. 
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I N T R o D u e e I o f\J. 

Cuando se habla de relaciones de trabajo 
sea cual fu ere su nat:.,¡raleza, pensamos inmediatame.!J. 
te y sin necesidad de hacer una reflexión profunda 
que dichas relaciones obrero-patronales están regu·
ladas por la Ley Federal del Trabajo, porque, como
todos sabemos, por disposición constitucional es -
la ley competente en esa materia. 

De manera que no podemos pensar en otro
ordenamiento que reglamente dichas relaciones de 
trabajo, porque de ser así, estaríamos en presencia 
de una situación il6gica. 

En nuestro país, la Constitución Políti
ca de 1917 en su artículo 123 1 apunta la '.lrgencia -
de fomentar la organización de instituciones para -
i:lculcar y difundir 1a previsió:1 social y popular,
defi:üe:-;do posteriormente como de utilidad socie.1 -
"el establecimiento de cajas de seguros pop:_Jlares,
de invalidez 1 de vida, de cesación i:-!\IDJuntaria de
trabajo, de accidentes y de otros confines análo--··
gos11. 

Los consti b.;yentes de 1917 ~ que con una
singuJar previsi6n se anticiparon a rl 1odos Jos paÍ·-
ses del mundo al plasmar dentro de Ja Carta Magna -
¡_;;; ca1.ice ;-:e.levo 1 la de los derechos sociales 1 señal~ 

ron a su vez los derroteros oue el país te:¡Ía que -
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seguir para que se llegara a la equidad social. 

Ahora bien, los riesgos de trabajo 1 --

son los accidentes y enfermedades a que están ex--
puestos los trabajadores en ejercicio o con motivo
del trabajo, Así lo establece la ley Federal del -
Trabajo en su artículo 473. 

Y nuestra Constitución Política, en la -
fracción XIV del Artículo 123 1 preceptúa que los ~ 
empresarios serán responsables de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los
trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por tanto, los 
patrones deberán pagar la indemnización correspon
diente, según que haya traído como consecuencia la
muerte o simplemente la incapacidad temporal o per
manente para trabajar, de acuerdo con lo que la ley 
determina. 

Con lo expuesto, sirva de exordio a los
comentarios que hacemos del tema de este trabajo: 

LA LEGISLAQ:ON LAB0Rb~1= VIGS,_~TE Y LOS RIESGOS PROFE

SIONALES EN ~.69JI~!Ql';gf8 CE!::_,]3ABALJO, 
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CAPITULD PRIMERO. 

El RIESGO PROFESIONAL. 

l. Evolución histórica. 
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Evoluci6n histórica. 

El riesgo profesional tiene su nacimien~ 
to en Francia, siendo el primer antecedente la Ord§ 
nanza Francesa de 1671, la cual establecía une in
demnización a favor del marinero que sufriera lesiE 
nes o enfermedades durante la travesía del lugar, -
En este documento encontramos pop primera vez la r~ 
gulación de un riesgo como consecuencia del desarr2 
llo del trabajo, 

Fue en los últimos años del siglo XIX 
cuando hizo su aparición la Teoría del Riesgo Prof§ 
sional como consecuencia del maquinismo e industri~ 
lismo que viene a transformar la vida jurídica. 

El 7 de abril de 1890 se dictó la prime
ra ley de accidentes de trabajo que paulatinamente
fue creándose con motivo de la resolución de los c~ 
sos concretos que se presentaba;i e!l los tribunales, 

La Teoría del Riesgo, como se desprende
de la ley de 1898 se intBgra por seis elementos, que 
el ilustre Doctor Mario de la Cueva expone: 

a). La idea del riesgo profesional, fun
damento de la responsabilidad del empresario; 
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b). La limitación del campo de aplica~
ción de la ley a los accidentes de trabajo¡ 

c). La distinción entre caso fortuito y
fuerza mayor; 

d). La exclusión de la responsabilidad -
del e'llpresario cuando el accidente es debido a dolo 
del trabajador; 

e). El principio de la indemnización 
forfaire¡ 

f). La idea de que el obrero tiene únic~ 
mente que acreditar la relación entre el accidente
Y el trabajo. 

La creación de los seguros de Alemania -
es un antecedente anterior a la Teoría del Riesgo -
Profesional en Francia, pero por el prestigio de e~ 
ta legislación, es la que tiene mayor aceptación en 
los países del mundo, 

Los seguros en Alemania tuvieron su ori
gen en los movimientos obreriles que reclamaban me~ 
joras económicas en su situación y en J.as condicio
nes de trabajo. 
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Bismark, en 1870, propone al Parlamento
un proyecto que regulase, las relaciones entre pa-
trones y obreros y asegurarse a estos últimos, asi~ 
tencia en caso de incapacidad para cualquier cir--
cunstancia. 

De 1883 a 1889, se sancionaron tres le-
yes protectoras del obrero contra accidentes y en~ 
fermedades de trabajo, así como contra la invalidez 
y la vejez; posteriormente en la misma Alemania, en 
el año de 1911, se unificaron las leyes anteriormeil 
te mencionadas, con otras análogas y así se publicó 
el Código. Unico de Seguros del Imperio. 

Los seguros contra accidentes de trabajo 
se organizaron bajo mutualidades profesionales con~ 
tituídas por la ayuda de los sindicatos patronales
ª cuyo cargo corrían los gastos de estos seguros y
estuvieron controlados por la Oficina Estatal a -
cargo del Reich. Primerarnente fueron obligatorios
para cierta clase de trabajos peligrosos, extendiéD 
dose con posterioridad a la industria y más tarde a 
la agricultura. 

El 6 ds agosto ds 1897 aparece en la llt;, 
aislacj_ón inglesl! la Ley de Accidentes de Trabajo,
que se caracterizó por incluir una disposición que
na sólo no favorecía al obrero, sino que lo perjudJ; 
caba enormemente, ya que establecía que por el con
trato ele trabajo el obrero había previsto de antem§; 
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no todos los riesgos que pudiere sufrir y los acep
taba, aun aquéllos que pudieran ser causados por·~ 
una negligente dirección de la empresa, Sólo la -
culpa grave del patrón, daba lugar a una indemniza
ción. 

La Teoría del Riesgo Profesional es adml. 
tida en la ley inglesa en 1897 y de acuerdo con es
ta ley, todos los accidentes industriales, incluyen 
da los riesgos en que la fuerza mayor y el caso foL 
tui to hacen su aparición, obligan al patrón a inde.m 
nizar al obrero, siempre que haya ocurrido dentro -
de las explotaciones que enumera la ley. 

En Bélgica se consagra le primera ley -
de accidentes de trabajo en 1910. La legislación -
belga, que es contemporánea a la francesa, sigue -
los mismos lineamientos para la aplicación de la -
ley, en lo que respecta a los accidentes y enferme
dades, así como también en la relación entre traba
jo y accidente. Esta legislación hace una enumera
ci6n de la industria en la que tendría explicaci6n
la misma, basándose en la idea del rie9go específi
co de las profesiones peligrosas. 

En 1930 hace su aparición una nueva Ley
belga, la cual ya no hace distinción de industria,
campo y comercio para la aplicación de la misma, -
haciéndola por igual para todos y en 1935 se hace -
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extensiva la protección legal a los domésticos. En 
las leyes de este país no se habla para nada de en
fermedades profesionales, sino únicamente de acci-
dentes de trabajo. 

La legislaci6n belga se inspira en el ~~ 
proyecto francés de 1893, en lo referente a la rel~ 
ci6n entre tr.6bajo y accidente, hablándonos de los
accidentes ocurridos en el curso y por el hecho de
ejecución del contrato de trabajo, desprendiéndose
con esto, que para que exista accidente de trabajo
debe presentarse en el curso de ejecución del con-
trato de trabajo y que el mismo accidente se produz 
ca por el hecho de la ejecuci6n del contrato de tr~ 

bajo. 

Otro país que admite el principio del 
riesgo profesional es España con su ley en 1900, m..\'i!. 

diante la cual debe el patrón otorgar al trabajador 
indemnizaciones en forma de capital por incapacida
des totales, parciales o muerte. 

Esta ley de 1900 es derogada en 1922 ~
por otra, incluida la imprudencia profesional del -
obrero como riesgo que puede ocasionar accidentes -
indemnizables. En 1931 se incorpora a la ley a tr~ 
bajadores agrícolas y en 1932 tiene su aparición -
una nueva ley de accidentes de trabajo, Esto ocu-
rri6 el 8 de octubre de ese año. 

í 
1 
í 
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Del mismo modo que Alemani~, Rusia, en 
1922, en su Código de Trabajo, organiza el Seguro 
Social y, como nos dice el Maestro Pozzo, viena a -
comprender: 

l. Asistencia médica a enfermedades; 

2. Rentas en caso de incapacidad temporal 
de trabajo; 

3. Rentas suplementarias para la lactan-
cia y accesorios de un tratamiento;· 

4. Rentas para el caso de desocupación¡ 

S. Rentas por invalidez; 

6. Rentas a los derechohabientes por ... '"'
muerte o desaparición del jefe de fa
milia; 

En Italia, la primera ley de accidentes
de trabajo surge el 17 de marzo de 1898 y es compl~ 
tada en 1903 y 1904. 

La ley hace obligatorio el seguro contra 
accidentes de trabajo, dejando en libertad al em~-~ 
pleador para asegurarse en compañías particulares o 
en la caja regional. 

Esta ley crea un fondo especial, en el -
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que se depositan las indemnizaciones correspondien
tes a los obreros muertos por un accidente y que no 
haya dejado herederos, esto con el fin de pagar la
indemnizaci6n en caso de insolvencia de los asegu-
radores. 

El 17 de agosto de 1935, se expide un ~ 
decreto, el cual se refiere a dos clases de empre-
sas en lo concerniente al campo de aplicación del -
sistema asegurativo y que son los siguientes: 

l. Empresas en las que la posibilidad 
del infortunio es muy notable (electricidad, gas, -
transportes, etc.) 

2. Empresas en las que se hace.uso de~ 
máquinas que no sean movidas directamente por las -
personas que las usan. 

Este decreto establece el seguro obliga
torio contra los accidentes de trabajo. 

Por lo que respecta a los países ameri-
canos i en la República de Bolivia, aparece la ley ~ 
Generad del Trabajo, que en su artículo 7 se refie
re a los ~iesgos profesionales, estableciendo que -
toda empresa o establecimiento de trabajo está ob]j. 
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gado a pagar a los obreros, empleados o aprendices
que ocupe las ind~mnizaciones previstas para los -
accidentes o enfermedades profesionales, ocurridos
por raz6n de trabajo, exista o no culpa, no negli-
gencia, por parte suya o por la del trabajador. 
Exceptuandose cuando hay intención de la víctima, -
fuerza mayor o cuando el trabajador realiza un ser
vicio ocasional ajeno a la empresa, también los q1..1e 
se verifiquen en el domicilio del trabajador; ade
más 81 accidente ocurrido por embriaguez de la víc
tima. Esta ley fija los grados de incapacidad, re
sultantes de accidentes o enfermedades profesiona
les. 

Hace responsable civilmente a todo patr.e, 
no de los accidentes que ocurran a sus trabajadores 
a causa de su labor o en ocasión de la misma, en -
su ley de 28 de febrero de 1941, eximiendo a las -
personas que no ejerzan el comercio o la industria, 
o que ejercitándola, utilicen accidentalmente, fue
ra de su comercio o industria, los servicios de 
otra persona. 

Esta ley también señala que deberán ha-
cerse responsables a los patro;ios que empleen apre!l 
dices, recibieren o no remiJneración; obreros o em . ..;.._ 
p1eados mayores o menores de edad que hayan sido t,9. 
mados a pré1eba; toda persona que, co:-i o sin remune
ració:-1 1 realice trabajos e:1 los establecimientos iJ, 
dustriales por orden del dueñc•; el personal del ser; 
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vicio doméstico; los trabajadores rurales ocupados
en la ganadería 1 agricultura e industrias derivadas 
vareadores, jockeys, peones, capataces y cuidado--
res. 

En Argentina, nos dice el Maestro Pozzo, 
que hasta 1915, año en que se sancionó la ley núme
ro 9688, no existieron en nuestro país otros princl 
pios legales sobre la responsabilidad del daño pro
ducido a terceros, por lo que han sido consagrados
en el Código Civil. 

El Doctor Juan Bialet Massé se ocup6 ex
tensamente de la responsabilidad civil, en materia
de accidentes de trabajo. 

Este autor estudi6 extensamente las le-
yes extranjeras sobre el principio del riesgo pro
fesional y las criticó de ser insuficientes, ya que 
los accidentes en el campo de la agricultura no son 
indemnizables y hace ver que en este terreno se utj. 
lizan máquinas que no tienen motores para su moví-
miento. 

El obrero no se sirve del utensilio, de
la herramienta ni de la máquina para sí, sino para
e1 patrón 1 porque ha de soportar el vicio propio de 
la cosa ajena, de la que se sirve para que otro lu
cre. 
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Bialet, sin recurrir a doctrinas extran
jeras o principios nuevos, encuentra la responsa-
bilidad patronal en sus propias leyes. Sostiene ~ 
este autor que el riesgo profesional es restringido 
y limitado en ciertas industrias, encontrando una ~ 
responsabilidad más general, que no va sólo en in-
terés del obrero, sino que garantiza la seguridad -
de toda persona, trabaje o no. Comenta que las le
yes extranjeras son perjudiciales a los obreros y -
contrarias a la justicia. 

En este país, después de tener una serie 
de leyes análogas, se promulga la ley 12.- 631, el-
16 de julio de 1940, sobre accidentes de trabajo, -
modificando a la ley número 9688. 

En México aparecen un sinnúmero de leyes 
que tratan lo relativo a la protecci6n del trabaja
dor, citando entre otras, las siguientes: 

l. La Ley de Villada, del 3 de abril de-
1904, para el Estado de México. 

2. La ley de Bernardo Reyes, del 9 de no 
viembre de 1906, para el Estado de Nuevo Le6n; 

3. La ley de Cándido AguiJar, del 19 de
octubre de 1914, para el Estado de Veracruz; 
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4. La legislación de Alvarado, del 11 de 
diciembre de 1914¡ 

5. La ley del 27 de octubre de 1916, para 
el Estado de Coahuila; 

6. La Ley del 24 de julio de 1916, para
el Estado de Zacatecas. 

Es hasta 1917, con la promulgación de~ 
nuestra Constituci6n Política, cuyo artículo 123, -
fracci6n XIV, con lo que se responsabiliza al pa~ 
trón, ya que establece: "los empresarios serán re.2 
ponsables de los accidentes de trabajo y de las en
fermedades profesionales de los trabajadores, sufrJ. 
dos con motivo de la profesión o trabajo que ejecu
ten; por lo tanto, los patrones ·deberán pagar la -
indemnización correspondiente, según que haya traí
do como consecuencia la muerte o simplemente la in
capacidad temporal o permanente del trabajador, de
acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta re~ 
ponsabilidad subsistirá aún en el caso de que el p~ 
trono contrate el trabajo por un intermediario". 

Siendo nuestra Constitución Política el
texto legal máximo, el artículo 123 viene a ser un
monumento para la justicia social, en donde encon-
tramos el verdadero sentir del legislador de 1917,
que trata por todos los medios, de proteger al tra-
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bajador en todas sus líneas y de hacer responsable
al patrón, por los beneficios que obtiene el traba
jador. 



---------,.-~--·· 
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CAPITULO SEGUNDO 

U\ RESPONSABILIDAD CIVIL Y EL RIESGO PROFESIONAL. 

l. Diferencias. 

2. Doctrina. 



is 

I 
/ 
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sabilidad escapó a la influencia del derecho y ni 
las costumbres, ni la ley se ocupan en lo absoluto
de los perjuicios causados a los particulares; tie~ 
pos primitivos en que la libertad de cada cual no -
tiene más límites que la fuerza de sus semejantes,
pero la fuerza provoca la fuerza: el que recibe el 
golpe, procura vengarse, devolver mal por mal y es
así como se va formando entre los prj.mitivos la idea 
de la reparación del perjuicio sufrido. 

Poco a poco esta concepción se incorpora 
dentro del dominio jurídico. Por la fuerza del ~
hábito, el tali6n se convierte en regla. La vícti
ma tiene derecho a venganza, pero a medida que las
relaciones sociales se complican, desaparece la fi.§ 
reza primitiva del hombre y se esfuma el sentido -
brutal del honor 1; la victima piensa que a cambio -
de vengarse en la persona de s1..1 adversario, le será 
más ventajoso resarcirse con su patrimonio, median
te una suma de dinero consentirá en perdonar; es -
la composición "el rescate", cuyo monto se fijará -
por acutirdo de ambos interesados. 

Desde luego que en las primitivas legis
laciónes que aparecen sobre esta materia, la idea -
del daño causado y la responsabilidad surgida, no -
se diferenciaba, así naciera del dolo o por simple
culpa, pues esos conceptos se vinieron a precisar -
más tarde. 

En el Código de Hsmurabi, que rigió en -
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presentaba su demanda por escrito, que, siendo 
aceptada por el Presidente de la Sala, era expuesta 
en público. Una demanda semejante, decía, por 
ejemplo, 11 Dinarco, hijo de Sostrato, ciudadano de
Corinto, reclama indemnización por la vía judicial
del Proxeno, por daños y perjuicios por valor de dos' 
talentos, Dicho Proxeno ha lesionado mis intere~-
ses ••• " 

~· Pero habían de ser esos gigantes
del Derecho Civil, los fomanos, quienes sentaran de 
manera firme las bases sobre las cuales habría de -
sustentarse la noción de la responsabilidad, que ~~ 
aún hoy en día rige la materia, distinguiendo con -
precisión además la que proviene de 11 

••• un delito
público, y los que dimanan de un delito privado". 

Desde luego los romanos no habrían de -
ser la excepción al orden histórico, y surgir de -
buenas a primeras en la vida del derecho con los -
principios ya elaborados. No, ellos al igual que -
todas las civil i_zaciones hubieron de pasar por las
etapas que han vivido los demás pueblos, in.id.ándose 
por el Talión, de tal manera que 11 Allí donde el Es
tado no castiga ál autor del pe:r juicio~ es la víctj, 
ma la que lo hace". Y es precisamente desde este -
punto de vista en donde el Derecho Romano del tiem
po de las XII Tablas representa una época de tran-
sición entre la fase de la composición legal oblig~ 
toria i la víctima de un delito privado era libre --
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de satisfacer mediante el ejercicio de la venganza
corporal, bien por la obtención de una suma de din~ 
ro cuyo monto fija libremente, o estaba obligado a
aceptar el pago de la suma que fija la ley. Pero
esta suma sigue siendo esencialmente el precio de -
la venganza, una composición, una poena; una pena -
privada, El derecho romano no llegará nunca a de.§. 
prenderse por completo de esta idea, a hacer de la
condena civil lo que es hoy: una indemnización. 

Así mismo, los romanos no dieron un tex
to de alcance general ni en materia delictuosa, ni
en materia contractual que sentara el moderno prin
cipio "de que quien ocasiona un per jaicio a su ve
cino en ciertas condiciones debe repararlo", lo -
cual obedeció a que el legislador en su afán de po
ner fin a la venganza corporal fue considerando los 
delitos uno a uno, a medida que se presentaban los
casos sin dar disposiciones generales. 

De aquí que los jurisconsultos buscaran
la elaboración de una norma de tipo general que no
se aplicara a cada caso en especial. Así se diri
gieron sus esfuerzos, en primer lugar, hacia la ley 
Aquilia, ley que en sus primeros capítulos se ocup~ 
ba sólo de los daños causados por la muerte de un -
esclavo o una cabeza de ganado; en su capitulo ter
cero contemplaba las heridas causadas a un esclavo
º a un animal y ciertas destrucciones o deterioros
de cualquier otra cosa corporal. 
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Estas ideas se ampliaron fuera del texto 
por los pretores y jurisconsultos, los primeros -
otorgando una acción útil en los casos en que el h~ 
ricio fuera un hombre libre y los segundos declaran
do que "cualquier deterioro o destrucci6n de una co 
sa debía sancionarse". 

Así se amplió la idea del daño compren~~ 
diendo cualquier atentado material contra una cosa
º una persona. Pero como los textos no contemplan
sino casos especiales, no les permitieron a los ju
risconsultos sentar el principio de que cualquier -
perjuicio, proveniente o no de un daño, debía repa
rarse en virtud de la Ley Aquilia. 

En esta evoluci6n en la cual a pesar da
tado el derecho romano permaneció fiel a sus oríge
nes, pues en definitiva sólo se admitió que la res
ponsabilidad existía en los casos previstos por eJ.
legislador y sin embargo, se llegó a establecer u~a 
acción de dolo con lo que la teoría de la responsa
bil:i.dad recibió algo de la amplitud que le faltaba, 
al sentir el principio de que cualquier perjuicio -
ocasionado por una cuJ.pa dolosa debía repararse. P~ 
ro tal principio nunca fue aislado y la acción de -
dolo siguió siendo una acción subsidiaria cuyo eje! 
cicio estaba sometido a varias condiciones. 

Surgió una posibilidad de salir del mar: 
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co demasiado estrecho de los principios cuando se -
admitió, que si delictuosamente el autor de un per
juicio no podía verse obligado para con la víctima, 
fuera de los casos previstos por la ley, podía sin
embargo, convertirse en un deudor como si hubiera -
habido -cuasi ex delicto-. 

Y ya al llegar a la última etapa del de
recho romano, después de una lenta, pero firme evo
lución, se llega, en vista del refinamiento de las
costumbres, de la fuerza de la espalda y la exclu~ 
sión de la idea de la venganza privada, a sentar el 
principio básico de que la responsabilidad nunca -
existe sin un texto expreso sin un texto formal. O 
como dicen los modernos autores del Derecho Penal;
nulla poena, sine lege. 

Por otra parte, ya los romanos empezaron 
a marcar las excepciones en cuanto a ese principio
básico de la responsabilidad, y así se comprendió -
que no se podía tomar venganza de ciertas personas
como lo eran los niños y los locos, creándose a fa
vor de éstos una excepci6n de responsabilidad, pero 
al correr el tiempo y olvidarse de la causa de imp~ 
nidad de que éstos gozaban, se buscó una explicación 
y se encontró en la idea ele la culpa. Si los meno
res y los locos no se daban cuenta de que obraban -
mal, no debía hacérseles responsables. No eran cu]; 
pables. 



23 

Aparece así en Roma un segundo momento -
de la responsabilidad: la culpa. 

Sobre ella se llegó a distinguir en Roma 
dos clases: a) la grave, culpa lata, y b ) la le
ve, culpa levis. Variando la responsabilidad del -
deudor según se estuviera en presencia de una u 
otra. la primera consistía en no tomar ~as más el.§. 
mentales precauciones, en no hacer lo que todos CO.!J. 

siderarían necesario en casos análogos, 

La segunda, en cambio, ofrecía dos moda
lidades diferentes que hoy se conocen con los cali
ficativos de culpa leve in bastracto y culpa leve -
in concreto, según se omitiesen los cuidados de un
buen padre de familia. 

Resulta así que los romanos llegaron a -
precisar con claridad dos clases de culpas: la gra
ve y la leve, especificando en estas dos especies:
la leve in concreto y la leve in abstracto. 

la grave o lata es "lata culpa estimia -
negligentia id est, non intelligere quod omnes int..§. 
lligent", o sea, la demasiada ignorancia, esto es, 
entender lo que todos entienden, como verbigracia,
dejar expuesto en la calle, sin vigilancia adecuada 
un objeto valioso que ha sido recibido en préstamo. 
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L;~ culpa in abstracto e1·a 1 según se dejó
dicho, aquella en que se incurría al omitirse los -
cuidados de un buen padre de f amilia 1 o sea, las -
atenciones que prestaría un hombre común y corrien
te, y por último, la culpa leve in concreto se pre
sentaba cuando se demostraba que a pesar de no cum
plirse con tales cuidados, se habían prestado los -
mismos que habitualmente el obligado, ponía en sus
propios asuntos. 

En este último caso, como se advertirá,
para determinar si había o no culpa, no se tomaba -
como punto de comparación el tipo ideal de un buen
padre de familia, 3ino la persona del deudor mismo, 
llegándose así a la atenuación de la responsabili
dad derivada de la culpa leve in abstracto. 

Sobre la base de esta clasificación bi-
parti ta se respondía siempre por culpa grave, la -
cual quedaba asimilada al dolo, sin distinguirse -
para nada entre el deudor que tenía interés o el -
deudor que no lo tenía, pero de culpa leve se res-
pondía sólo cuando ese interés no faltaba. 

Posteriormente esta teoría fue modifica
da por los antiguos romanistas y los glosadores qui~ 
nes confeccionaron una nueva clasificación 1 esta -
vez 1 tripartita, de la culpa: a la grave y a la le
ve, agregaron otra 1 la levísima 1 que consistía en -
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no prestar lbs cuidados de un buen padre de f arni-~ 

lia. 

Es preciso comprender que la apreciación 
de la conducta de un individuo es esencialmente re
lativa y que las nociones de culpa grave y leve son 
puramente teóricas. Por sí mismas nada significan. 
Lo que interesa es su aplicación. Ahora bien, esta 
aplicación varía en cada persona encargada de hacer 
la. 

Y para terminar con esta exposición de -
La responsabilidad y de la culra en el Derecho Ro-
mano, es interesante hacer notar un último rasgo -
característico: la carencia de cualquier demarca-
ción entre el dominio de la responsabilidad delic-
tuosa y el de la responsabilidad contractual. 

Hoy distinguimos dos situaciones: cuando 
el perjuicio causado a la víctima proviene del in-
cumplimiento de un contrato celebrado con ella por
el autor del perjuicio, hablamos de responsabilidad 
contractual; en los demás casos, decimos que hay -
responsabilidad extracontractual. 

Para los romanos que no hacían la ante-
rior distinción, delitos y responsabilidad eran tér 
minos sinónimos; para comprender el estado de espí
rit~ de los jurisconsultos romanos nada mejor que -
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compararlo con el de las penalidades modernas: que
una infracción se cometa por el incumplimiento de -
un contrato o de otra manera, siempre hay delito o
r,esponsabilidad penal. 

No fue en verdad sino por causas acceso
rias, que en Roma pudieran llegar a distinguir la -
responsabilidad delictuosa de la contractual, pues
si la ley Aquila no reprimía sino los perjuicios ¡-.,.... 

provenientes de hechos positivos, y en materia con
tractual resultaba el perjuicio por causa inversa,
por no ejecutar el deudor el hecho que había prome
tido, ni se podía por consiguiente conceder al acr~ 
edor el actio legis aquiliae y se le otorgó la ac
ci6n que dimanaba del contrato, echándose al olvi-
do la identidad de ambas responsabilidades, al mis
mo tiempo que se confundió la responsabilidad con-
tractual con el análisis del contenido del contrato. 

En conclusión, el Derecho Romano en esta 
evolución histórica, puede decirse que nunca supo -
desembarazarse por completo de las ideas aceptadas
primi tivamente en materia de responsabilidad y con
servó profundamente la huella de esas ideas. 

En Francia, sin embargo y no obstante -
la conclusión que anoto en Roma, su influjo en las
legislaciones posteriores fue decisiva y no pudo -
ser ajena a él 1 la francesa de Napoleón 1 cuando en-
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sus artículos 1382 y 1382 declara que: "Todo hecho 
cualquiera del hombre que causa a otro un daño obli 
ga a aquél por cuya culpa ha ocurrido, a repararlo" 

Cada cual es responsable del daño que ha 
causado no solamente por su hecho, sino también por 
su negligencia o su imprudencia. 

Se establece así en el primero de los 
textos transcritos la llamada culpa delictuosa, que 
da lugar a reparación y el segundo establece la cu]; 
pa cuasi delictuosa, derivada de la simple negligen 
cia o imprudencia. 

En este ordenamiento que habría de dar -
también su sistema a todos los códigos occidentales 
contemporáneos, se contienen otras disposiciones ~ 
más en materia de responsabilidad y así el 1384, --
1386 y 1386 tratan de la responsabilidad por el he
cho de otros y por el hecho de las cosas. 

Así, en cinco artículos el Código Fran~ 
ces regula de una manera espectacular y genérica, -
todo lo relacionado con la culpa y con sus consecueu 
cias. 

En estas normas, si bien pocas, la jur~ 
prudencia de aquél país ha sabido darles elastici-~ 
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dad y se valen de ellas para la resolución de todos 
los problemas sobre responsabilidad. 

Sin embargo, en principio no se estable
ció la necesidad de una culpa cometida por el deu~ 
dor que no cumple la obligación contractual para que 
la responsabilidad del deudor quede comprometida. -
Sin embargo, el pensamiento de los redactores del -
Código fue muy claro, en el sentido de exigir la -
existencia de la culpa y aún de permitir que se pr~ 
cise el grado de culpabilidad del deudor contrac~
tual, aunque descartando la distinción establecida
por los antiguos jurisconsultos entre la culpa la
ta, culpa levis y culpa levísima, se deja al Juez -
en libertad de apreciar si ha habido culpa y en qué 
grado$ de acuerdo con las condiciones peculiares de 
cada convención. Tal es el alcance del artículo --
113? del Código Francés. 

Este artículo dispone: "Esta obligaci6n 
de velar por la conservación de la cosa, sea que la 
convención no tenga por objeto, si no la utilidad -
de una de las partes, sea que ella tenga por objeto 
su utilidad común, somete a aquél que está encarga
do de ella a aportarle toqos los cuidados de un 
buen padre de familia. 

Esta obligación es más o menos extensa -
relativamente a ciertos contratos cuyos efectos a -
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este respecto, son explicados bajo los títulos que
les conciernen. 

Pues bien, con estos cinco artículos, se 
basta el medio jurídico francés, para resolver to~ 
dos los problemas sobre responsabilidad derivados -
de los hechos ilícitos, y en materia contractual -
con el articulo 1137 e incluso el qosarrollo de los 
acontecimientos no parecía q~e pudiera reservarle a 
esos textos un lugar muy amplio en la vida jurídica. 

En efecto, la ley de 1898 sustrajo de 
ellos lo relativo a accidentes de trabajo. Y, de -
su parte, algunos años más tarde la jurisprudencia
los excluía de una serie de litigios confinando el
contrato de transportes, la responsabilidad de los
accidentes sufridos por los viajeros. 

Parecía que después de esa doble amputa
ción, el dominio de la responsabilidad delictuosa -
iba a ser bastante estrecho, pero ocurrió lo contr~ 
ria, ganó más terreno del que había perdido: los 
litigios se volvieron más frecuente~ y variados. 

Y con esto, que hizo crecer el número -
de demandas por responsabilidad civil, hubo de dar
por resultado una revisión de crítica a las nocio-
r:es tradicionales de la materia, pensándose incluso 
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en substituirlas por nuevas concepciones. 

Es así como nace la nueva teoría llamada 
del riesgo, que hace su aparición a fines del siglo 
pasado, principalmente en Francia, 

Se marca de esta manera un empuje, un -
adelanto, una idea que conmueve desde su base a la
teoría sobre la responsabilidad civil y de tal mag
nitud resulta esta tesis, que los propios hermanos
Mazeaud, en lo que concierne al fundamento de la~~ 
responsabilidad, acogen la teoría clásica; no pue-
den menos que decir que la aparición de esta teoría 
de la responsabilidad civil por medio de la idea de 
la teoría del riesgo, señala en la historia de la -
responsabilidad civil una fecha memorable, porque -
en ella, por primera vez habrá de discutirse un 
principio que hasta entonces parecía intangible: la 
necesidad de una culpa para comprometer la respons~ 
bilidad civil de aquél cuya actividad ha causado un 
perjuicio. 

Surge el problema del riesgo, en lama~ 
teria laboral, en el campo del derecho, que es con~ 
cido como Derecho del Trabajo. 

En la segunda mitad del siglo XIX, se -
dejó sentir un fuerte movimiento social, que origi-
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nado en el maquinismo, alteraba las condiciones de
vida existentes. Se desarrollaba la industria, se
multiplicaban los accidentes de trabajo, se formul~ 
ban cada día más reclamaciones de los obreros a los 
patrones y aquéllos por su calidad de débiles les -
era1. en la mayoría de los casos imposibles probar -
la existencia de una "culpa" en su patrón, que lo -
h~ciere responsable de la indemnización por el daño 
sufrido en la persona del obrero, 

Convenía acaso, obligar al obrero a pro
bar la culpa cometida por el patrón ? Ciertamente
la teoría tradicional obligara a exigir esa prueba. 
Pero entonces se colocaba a las víctimas de accide.JJ. 
tes de trabajo en la imposibilidad, las más de las
veces, de obtener reparación, porque los accidentes 
de trabajo se debían por lo general al funcionamie!J. 
to de las máquinas, independientemente de cualquier 
culpa cometida por el patrón. No había en ello una 
injusticia ? No era urgente acudir en ayuda de 
los obreros, víctimas de accidentes de trabajo ? 

Para acudir en esa ayuda del obrero que
era innegable y necesaria, los juristas recurrieron 
a diversas interpretaciones de algunas normas del -
C6digo de Napoleón, pero todas ellas eran interpre
taciones indirectas; se busc6 transladar el proble
ma de la responsabilidad del campo de los hechos -
ilícitos~ de la culpa extra.contractual al campo de
la culpa contractual. 
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Así, pensaron algunos autores que el pa
trón, en virtud del contrato de trabajo, está obli
gado no sólo a pagar su salario al obrero, sino que 
además y entre otras, está obligado a garantizarle
su seguridad durante las horas de labor. 

De ahí, que si el obrero sufre ese daño
durante las horas de trabajo el patr6n no ha cumpl,i 
qo con su obligación de dar seguridad al obrero y -

por lo mismo ha violentado las condiciones contrac
tuales. Ha incurrido en una culpa contractual y es 
por lo tanto, responsable, debiendo indemnizar al -
obrero. Naturalmente que habría de darse también -
al patrón la defensa, que se confiere a todo deman
dado en materia civil, de demostrar su falta de cu]; 
pa. Y ssí, se podía demostrar que era debido a ne
gligencia del obrero el accidente sufrido por éste, 
habría de liberársele de toda responsabilidad. 

Se había logrado de esta manera darle -
la vuelta al problema y obtener el resultado apete
cido: ayudar a los obreros en sus reclamaciones y
transladar la carga de la prueba del obrero al pa-
tr6n. 

Pero este sistema era muy artificioso y
la jurisprudencia nunca admi ti6 esa manera de razo
nar. Nunca admitió que en el contrato celebrado 
por el patrón y el obrero llevase implícita una --
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cláusula de tal naturaleza, en donde aquél se obli
gara a garantizar la seguridad de su trabajador en
las horas laborables permitiendo que el obrero re-
sultara sano y salvo. El patrón, dijo la jurispru
dencia francesa, sólo se obliga a pagarle cierta s~ 
ma a cambio de la ejecución de ciorto trabajo. Pe
ro los autores no se desanimaron ante éste revés de 
la jurisprudencia y siguieron aguzando su ingenio.
y entonces se llegó a la idea salvadora: 11 

••• PUB§ 
to que la necesidad en que el obrero se encuentra -
de probar la culpa cometida por el patrón, es la -
que impide obtener indemnización suprima la culpa y 

afirmen que somos responsables por el sólo hecho de 
que al obrar hayamos ocasionado un perjuicio inde:-
pendientemente de cualquier culpa". Es esta la Te.9, 
ría del Riesgo. 

Sin embargo, si bien la idea es halagad.!2, 
ra y fácil de comprender, se encontraron los juris
tas franceses con el problema de c6mo incorporar -
esas ideas al dominio jurídico. 

Cabía preguntarse si no se oponían a -
ello formalmente hablando los principios adoptados
por los redactores del Código de Napol8Ón. 

Saleilles elabora estudios sobre esta -
idea de la responsabilidad y así, en el año de 1897 
publica un folleto sobre 11 Los accidentes del traba-

- ._'__.o.,; 
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jo y la responsabilidad civil", en donde pretende -
demostrar, partiendo del artículo 1382 del Código -
de Napoleón, que la culpa de que trata ese artículo 
no es otra cosa que un hecho generador de perjui--
cios. 

Josserand justificaba sin embargo su po
sición afirmando que "la actividad humana siempre -
es progreso, ha llegado a ser más que nunca una 
fuente de peligros, los que constituyen su inevita~ 
ble contrapartida. No es equitativo y, sobre todo, 
no es útil que ella, en desquite, sea una fuente de 
responsabilidad. No es lógico que quien realiza -
una acción aún perfectamente ilícita y libre de to
da culpa y de la cual. recogerá, los resultados feli 
ces, previstos o imprevistos, ordinarios o fortui-
tos, soporte también, y como justa reciprocidad, t,9, 

das las consecuencias dañosas, aunque sean inmere
cidas. Cuando una fuerza causa un perjuicio mate
rial o moral a las personas que encuentra en su ca
mino, no es el que la ha desencadenado en su propio 
interés quien debe responder definitivamente del d.§1 
ño causado 1 y no la víctima que, completamente ex-
traña a esa fuerza, sufrió pasivamente sus resulta
dos. 

Pero, como si el legislador hubiera ya -
vivido las mismas necesidades teóricas que preconi
zaban Saleilles y Josserand, percatados de la nece
sidad de protección a los trabajadores, se expide -
el 9 de abril de 1898 una ley en favor de las víct_i 
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mas de los accidentes de trabajo, estableciéndose -
para ellas u:1a regla de excepción con vista de la -
responsabilidad y formas de fijarla, que se cansa-
graba por el Código Civil. 

Esta nueva ley tuvo un gran número de s~ 
guidores, como el jurisprudencialista labbes que -
abandonó la concepción tradicional, que había defe.o. 
dido en otros tiempos, seguido posteriormente por -
Esmein, Así como algunos jóvenes autores como Tei
sseire y Ripert, que defendieron con pasión y habi
lidad el nuevo punto de vista. 

Los partidarios de la nueva concepción -
tropezaron fieles seguidores de la teoría de la CL.l,J; 
pa, siendo el principal adversario Planiol, que sin 
miramientos mostró los defectos del sistema, cuyas
consecuencias le parecieron 11monstruosas 11

, ya que -
nunca se demostrara la utilidad ni la equidad de la 
responsabilidad objetivai al suprimir la aprecia--
ción de las culpas en las relaciones humanas, se -
destruir§ toda justicia. 

Planiol impugnaba porque la citada teoría 
se extendiera a todos los campos del derecho, no -
resultando justas sus críticas, puesto que hoy en -
día en el campo del Derecho Laboral se sostiene es
ta posición y sin embargo en nada. me:1gua la inicia
tiva y el espíritu de empresa. Y como atinadamente 
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el Maestro Gutiérrez y González., nos dice: 11 f-by en
día es más notable el equívoco de Planiol, pues los 
seguros sociales se hacen cargo de las indemnizaci,9_ 
nes que se deban a los obreros, y no puede pensarse 
que aunque el patr6n paga parte de la prima del se
guro, ello le merme sus utilidades, pues recurre al 
~imple procedimiento de incluir el monto de las pri 
mas en el costo de sus productos, y así quien paga
es el público consumidor. 

Realmente, lo dicho con anterioridad lo
viene a confirmar al leer la labor que tuvieron los 
maestros redactores del Código de 1870, ya que te-
niendo como antecedentes los códigos de Francia 1 de 
Cerdeña, Austria, Holanda, Portugal y otros, y los
proyectos formados en México y en España; y unidos
estos elementos a doctrinas razonadas y al conoci~ 
miento de nuestras ideas, se obtuvo un remedio para 
aliviar en gran parte los males que lamentamos. 
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Riesgo Profesional. 

Después de haber hecho el estudio de la 
Responsabilidad Civil, llegamos a la conclusión que 
la Teoría del Riesgo Profesional, tiene su fundame.o, 
to en la responsabilidad objetiva, pero no apoyánd2 
se en los principios del Derecho Civil, sino que -
consagra el principio industrial. 

En el capítulo primero de este trabajo -
encontramos el antecedente de ésta teoría, el cual
examinamos en su oportunidad. En este tema, preci
saremos lo que entendemos por la Teoría del Riesgo
Profesional. Esta expresi6n tiene una acepción di~ 
tinta de la originaria; se ha entendido como riesgo 
profesional, el ocasionado por un determinado trabJ:! 
jo para el que lo ejecuta, con mayor o menor peli-
gro para la salud o la vida, sea por las condicio-
nes peligrosas o insalubres del lugar en donde pre~ 
ta el trabajo, El riesgo se refiere al trabajador, 
quien es el que sufre las consecuencias del traba-
jo. 

El riesgo profesional es soportado por -
la industria, prescindiendo de la culpabilidad del
patrón. Bielsa lo llama riesgo económico indus-~-
trial, porque soporta las consecuencias económicas
en compensación a los beneficios también económicas 
que le aporta la industria. 
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Saohet, afirma que un accidente es causa 
impersonal, no puede ser dejado, en justicia, la....._ 
carga a una persona (obrero o patrón), si el riesgo 
es producido por una empresa o por una explotación, 
debe recaer sobre ellos. 

Como antes se indicó, esta teoría es una 
modificación o extensión de la antigua doctrina de
la responsabilidad civil. Los accidentes de traba
jo, se deben a tres situaciones: 

a). Culpa del patrón; 

b). Culpa del obrero; 

c). Causas desconocidas que entran en el 
caso fortuito. 

En nuestra legislación se sostiene que -
los patrones son responsables de los accidentes y -
enfermedades profesionales y como consecuencia, -
que están obligados a indemnizar a sus trabajadores 
en caso de que estos lleguen a ser víctimas de alg~ 
no de ellosi para que estas puedan ser generadoras
de responsabilidad patronal, es necesario, según el 
texto del artículo constitucional, que los mismos -
se sufran con motivo o en ejercicio de la profesi6n 
o trabajo que ejecuten los trabajadores. Esta expr~ 
si6n, como las similares de las legislaciones ex---
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tranjeras, requieren para que pueda considerarse -
corno riesgo profesional, al accidente o a la enfer
medad, la relación de causas o efecto, entre el da
ño sufrido y el trabajo. 

Diferencias. 

El campo de aplicación del riesgo profe
sional es más restringido que el de la responsabil.!, 
dad civil, que como lo explica Saleilles, "el pro
pietario o encargado de una cosa es responsable de
los daños y perjuicios que se causen por el hecho -
de la cosa, independientemente de toda idea de cul
pa " 

Así tenemos también que para la existen
cia de un riesgo profesional, es necesario el esta
blecimiento de una relación contractual y en la re~ 
ponsabilidad civil no es necesaria esta relación. -
Veamos con más claridad esta diferencia, con el si
guiente ejemplo: "Roberto, guiando su automóvil, -
sufre un accidente, en el cual daña a otro automó-
vil", aquí vemos con precisión que nace una respon
sabilidad objetiva. En cambio, "Roberto sufre un -
accidente en el manejo de una máquina que tiene a -
su cargo en la fábrica en donde está empleado". En 
este ejemplo, podemos precisar que desde el momento 
en que fue empleado Roberto, ya aparecía el riesgo 
profesional. 
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La responsabilidad civil también puede -
presentarse involuntariamente o voluntariamente, -
por parte del sujeto activo de la misma, ejemplo: -
el primer caso lo tenemos latente, cuando Juan al -
ir guiando su vehículo y al tratar de frenar de e-
emergencia, nota que los frenos no le responden, 
contando como único recurso para evitar un mayor d_s 
ño, el estrellar su auto contra otro. Vemos con -
este ejempla, que la responsabilidad, independient~ 

mente de la causa que impulsó a Juan de tomar esa -
decisión, queda obligado éste a la responsabilidad
civil, haciendo latente aquí la responsabilidad, al 
quedar obligado Roberto a pagar los daños causados
al otro vehículo. 

Dentro de la responsabilidad 
luntaria, tenemos el siguiente ejemplo: 
al guiar su auto, lo estrella con otro, 
de previsión en su manejo. 

civil invo
Roberto, -

por falta -

En cambio, en el riesgo profesional no -
existen las dos clases de situaciones, sino que so
lamente la tenemos por causa involuntaria de las -
partes. 

Analizando los problemas específicos, -
nos encontramos que solamente en la responsabilidad 
civil, el derecho cubre al patrón, en cambio en el.
riesgo profesional, en este aspecto, es más extenso 
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al tratar de cubrir no sólo al patrón sino que a -
la culpa del trabajador y a la fuerza mayor. 

Doctrina. 

Desde que apareció por primera vez la -
idea del riesgo profesional, han surgido una gran -
variedad de teorías que han mantenido en primera -
línea a todos los países dedicados a la solución de 
este probl6flla. Pero hemos observado 1 que desde un
principio se ha procurado darle la mayor segut.idad
al trabajador, para el buen desempeño a su labor, -
esto también sin descuidar al patrón que a pesar de 
tener la responsabilidad de todo daño que produzca
su empresa, protegerlo de posibles pérdidas que pu
dier611 venir a provocar el temor de la inversión y
así causar no sólo el perjuicio del desempleo para
un país, sino que el declive de la industria y por
ende, el estancamiento del progreso de ese país. 

Así, encontremos en Francia la jurispru
dencia de la Corte de Casación, que el tratadista
Adrían Sachet, en su obra nrraité Tehorique et Pra..s 
tique de la legislation aur les Accidents du tra~
vad et les Maladies Professionnelles 11

1 la resume: -
llpara que haya responsabilidad del patdin i basta -
que el accidente ocurra en el lugar y durante las -
horas de trabajo 1 a menos que intervenga una fuerza 
de la naturaleza o hubiere dolo del trabajador. Se 
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En México, la idea que prevalece hasta -
1934, es la resultante de'la tesis de"la Corte de-
Casación de Francia, En 1935, la Corte admite las 
nuevas ideas sobre el riesgo profesional. 

Y así, en nuestro artículo 123, se adhi~ 
re a la doctrina sobre la responsabilidad de los p~ 
tronas, hablando con una claridad sobre este aspec
to, puesto que este artículo protege a todos los 
trabajadores: de la industria, del comercio, agri
cultura, de los infortunios en general, en los acc1, 
dentes y enfermedades. Responsabilizando al pa--
trón en toda línea, sin límites. Pero no con esto
quiero decir que el patrón cargue con todos los ga~ 
tos que se tengan en relación a un accidente o en~ 
fermedad, porque como anteriormente se menciona en
este trabajo 1 existe el Seguro Social, que es man-·
tenido a base de pequeñas primas, que el empresario 
sabe de donde sacarlas y no precisamente de su pee~ 

lio. 

En la doctrina, la relación de trabajo-
accidente, no es restrictiva, sino que extensiva. -
En esta doctrina no encontrarnos excluyentes de res
ponsabilidad. 
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León • Siendo una de las leyes más completas, sir
ve de base para la Ley de Accidentes del Trabajo de 
Chihuahua, del 29 de julio de 1913 y la Ley de 
Trabajo de Coahuila de 1916. 

En sus dos primeros artículos nos dice:
Art. lo "El propietario de alguna empresa de las -
que se enumeran en esta Ley, será responsaóle civi]; 
mente de los accidentes que ocurran a sus emplea--
dos y operarios en el desempeño de su trabajo o en
ocasión de éste. No dan origen a responsabilidad
civil del empresario los accidentes que se deban a
alguna de estas causas: Frac. I, , Fuerza mayor ex
traña a la iridustria de que se trate. Frac. II, N,g 
gligencia inexcusable o culpa grave de la víctima y 

Fracc III. Intenci6n del empleado u operario de ca.Jd 
sarse el daño". "Artículo 2o. Todo accidente se
estimará comprendido en la primera parte del artí-
cu lo anterior, mientras no se pruebe alguna de las
circunstancias mencionadas en la parte fiscal del -
mismo artículo", 

Entre la Ley de José Vicente Villada y -
la de Bernardo Reyes, encontramos similitudes sn la 
parte de indemnización a los obreros y la prueba -
del patrono exculpante de responsabilidad. 

En esta Ley, Bernardo Reyes habla de -
accidentes por materias insalubres o tóxicas, que -
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se equipara a las enfermedades profesionales y tam
bién de accidentes de trabajo. 

Siendo una ley expedida con base en las
ideas francesas, también relaciona las industrias -
en las que tendría aplicación. 

Existieron otras leyes, como las de Chi
huahua y Coahuila, las de Hidalgo del 25 de diciem
bre de 1915 y la de Zacatecas del 24 de julio de 
1916, que tuvieron vigencia hasta el año de 1931. 

Para el Estado de Veracruz se promulgó -
el 19 de cotubre de 1914 la Ley del Trabajo de Cán
dido Aguilar, que en su artículo séptimo ~rata so-
bre previsión social, imponía a los patrones la o-
bligación de proporcionar a los obreros enfermos, -
(sobre que la enfermedad procediera de conducta vi
ciosa de los trabajadores y a los que resultacen -
víctimas de algún accidente de trabajo), asistencia 
médica, medicinas, alimentos y el salario que tuv~ 
re asignado por todo el tiempo quedurare la incapa
cidad, derechos que se extendían igualmente a los -
obreros que hubieran celebrado contratos a destajo
º precio alzado. Esta Ley fue más allá de los que
la teoría del Riesgo Profesional exigía. 

Otros antecedentes que encontramos 1 es -
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en la Ley de Alvarado, que se promulgó el 11 de di
ciembre de 1915, para el Estado de Yucatán, que -
aparte de sus definiciones de Accidentes de Trabajo 
y Enerme'dad Profesional, lo demás es similar a la -
ley de Bernardo Reyes. 

La Constitución Política de 1917. 

Después de las luchas armadas, que arro
jaron saldos sangrientos, tristes para nuestra his
toria, pero que sirvieron de base para consolidar -
al Méxigo progresista en que vivimos; se establece
el Congreso Constituyente el lo. de diciembre de --
1916. 

En este Congreso se palpa la realización 
de los ideales por los que se derramaba mucha san-
gre y se perdieran tantas vidas. Ideas que nacie-
ron con el movimiento del año de 1910 y que a pesar 
de que no se cumplieron en un instante, se han veni 
do cumpliendo en el transcurso de los años. El ~
Congreso Constituyente se avocó por la substitución 
de la antigua Constitución de 1857. 

El proyecto presentado por el cuerpo ~
cansti tuyente no variaba en su tradición constitu-
cional y como lo índica atinadamente el Maestro 
Trueba Urbína: 11E 1 proyecto respetaba la estructu-
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ra clásica de las constituciones de la época"º 

Dentro de este proyecto en el dictamen -
del artículo So., aparece el origen del artículo~ 
123, en donde nacen las siguientes garantías: jorn~ 
da máxima de ocho horas, prohibición del trabajo -
nocturno. Industrial para niños y mujeres y descanso 
hebdomadario. Así 1 también la iniciativa de los di 
putadas Aguilar 1 Jara y G6ngora, expresaba la incl~ 
si6n en el Código Obrero que fuera a expedir el Con 
greso de la Unión, los principios de igualdad de s~ 
larios para igualdad de trabajo, derecho a indemni
zaciones por accidentes profesionales, etc. 

Esta iniciativa seguía el propósito de -
que no sólo el individuo, sino que también la clase 
social, que es la trabajadora, alcanzará la protec
ción. Al respecto 1 hubo m sinn~mero de discusiones 
en torno a la iniciativa presentada, en los cuales
destacaron las palabras y pensamientos de Jara y -
Victoria, encendidos de pasión, que despertaron 
gran simpatía entre la mayoría de los diputados conz 
tituyentes, porque f<...1eron discursos plenos de sinc,g 
ridad y preñados del sentimiento más puro de favor~ 
cer a la clase trabajadora. 

Cabe mencionar que el diputado Manjarréz 
al igual que los dos anterioresi con un sentido so
cial1 capatado de la revolución mexicana, propone -
el establecimiento de u~ capítulo especial como 
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"trabajo" en el C6digo Supremo. Y así se fue con
formando esta Constitución de Qusrétaro, con su ~_:. 
principio de justicia social que años más tarde ac2 
gieran las constituciones e~ropeas y americanas. 

Los Debates del Congre§_g. 

Con motivo de los trabajos que se reali
zaron para la creaci6n de nuestra máxima ley, se -
abrieron las discusiones para la aprobación del ar
tículo 5o y 123, que corno nos coment.a el ilustre -
maestro Trueba Urbina, en la sesión del 26 de di~
ciembre de 1916, se dió lectura el dictamen referen 
te al proyecto del artículo 5o. de la Constityción, 

En el Dictamen es en donde se encuentra
sl origen del articulo 123, en cuyo artículo del -
proyecto contiene dos innovaciones,que son las si-
guientes: 

a). Prohibir el convenio en el que el -
hombre renuncia temporal o permanentemente, a ejer
cer determinada profesi6n, industria o comercio. 

b). Consiste en limitar a un año el pla
zo obligatorio del contrato de trabajo. 

Fue aprobado por la Comisión el artículo 
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60., del Proyecto de Constitu~ión, con ligeras en-
miendas y algunas adiciones. 

Ningún precepto de la Constitución ha si 
do más discutido que el artículo 123, y lo seguirá
siendo, porque se trata de un ordenamiento en cons
tante efervecencia, como que la declaración de prin 
cipios que contiene, obedece a la vigencia perpetua 
de las necesidades de la clase laborante. En este 
orden de ideas, podemos decir que el Constituyente
no sospechó su alcance en la práctica, pero sí tL1vo 
conciencia clara de lo que se proponía: la consagr~ 
ción plena en el Código Supremo de disposiciones ~ 
tutelares de la clase trabajadora. 

Cuando una ley es realmente producto de
la vida, como ocurre en el artículo 123, siempre s~ 
rá discutida en la dialéctica humana y en la medida 
que imponga el ritmo de la vida, porque .son siempre 
las necesidades de ésta, las que influyen no s6lo -
en la producción del Derecho, sino en la interpret]; 
ción racional del mismo. 

El artículo 123, revela la fórmula jurí
dica en que se plasmó el anhelo de reivindicación -
de un derecho justo y humano, esencialmente social, 
en favor del proletariado, Por tanto, en cada dis
posición del artículo 123 debe atenerse al espíritu 
tuitivo de los obreros, más que a su redacción li--
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Constitucional del mundo, como lo es, el estableci
miento de garantías sociales en las constituciones
en los diversos países del mundo europeo y america-
no. 

Artículo 123. 

Como se ha tratado con anterioridad, el
origen de este artículo es el dictamen que se pre-
sent6 en la sesión del 29 de diciembre de 1916, que 
era proyecto del artículo 5o. de la Constituci6n,
así también en las discusiones motivadas en el Con
greso. 

A continuación, de la iniciativa presen
tada por los diputados Aguilar, Jara y González y .i... 

discusio;1es tenidas en torno al artículo So. Cons
ti t...1cior¡aJ., se presentó al Congreso una proposición 
para incluir en la Constitución un capítulo del Tr~ 
bajo. Esta oroposición partió del diputado Manja-
rrez que 1 entre una de las razones que expuso era ~ 
de que en las discusiones al artículo So. , que nada 
se había resuelto a diferentes problemas del traba-
jo, corno a indemr-.izaciones de trabajo, seguro de vj. 
da de los trabajadores, limitación de las ganancias 
de los capitalistas, etc. Proponiendo además 1 nom
brar e.na comisión de cinco personas o miembros en-
cargados de hacer una recopi.laci6n de las iniciati
\Jas de los diputados 1 de datos oficiales y de todo
lo relativo a este ramo, con objeto de dictaminar -
/ proponer el capítu1o de referencia, en tantos al~

tíC_11os como fuera necesario. 
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Fuera de la Cárnera se reun:i.reron con la
mayoría de 1os diputados q1...i.:.' deseaban una amplia l~ 
gislación del trabajo, para que quedara incluido en 
la Constitución el artículo 123, en un capítulo de
garantías sociales. 

En estas reuniones es en donde se formu
ló el proyecto del capítulo "Trabajo y Previsión -
Social", que habría de ser el artículo 123 de la -
Constitución. 

Después de haberse presentado el dicta--
men y llevado a cabo las discusiones, se aprobó en
la sesión del 23 de enero de 1917, el artículo 123, 
votando afirmativamente 163 diputados. 

~de Veracruz. 

Uno de los principales antecedentes de -
nuestra ley Federal del Trabajo de 1931, es la Ley
expeaida por el General Cándido Aguilar, el 14 de -
enero de 1918, para el Estado de Veracruz; ley que
fue completada por la de Riesgos Profesionales del-
18 de junio de 1924. 

Esta ley tiene el desenvolvimiento del -
derecho y la organización de la clase trabajadora,
siendo su capitulado el siguiente: 



Contrato individual del trabajo. 

Salario. 

Participación de utilidades. 

Contratos especiales. 
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Trabajo de las mujeres y de los menores-· 
de edad. 

Asociación profesional. 

Contrato colectivo de trabajo. 

Huelgas. 

~iesgos ,Pr_gfesion-ªles: 

Autoridades del trabajo. 

Siendo de interés para el trabajo que se 
desarrolla en esta tesis, por lo que respecta a -
riesgos profesionales, esta ley consigna algunas ~
disposiciones para que quede reglamentada compieta
mente en la ley que se expidió el 18 de junio de -
1924. 

Tienen cierta similitud las disposicio
nes con las de la Ley Federal del Trabajo de 1931 y 

la actual, ya que en lo que respecta a pago e in de,!!!. 
nizaci.ones se autoriza igualmente las globales que, 
como lo indica el Maestro de la Cueva 1 en la prác--
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tica no han dado resultado, El monto de las indem
nizaciones era ligeramente mayor que el actual, pues 
el máximo para los casos de incapacidad permanente
total, era el importe de 4 años de salario. 

Esta ley, aparte de ser uno de los prin
cipales antecedentes de la Ley de 1931, fue modelo
para todas las leyes posteriores que fueron expedi.
das. 

Proyecto Eg_rj¿es Gjl l'. Secretaría de Industria 2 Co
mercio l'. Trabajo. 

Siendo Presidente Constitucional, el Lic 
Emilio Portes Gil, en julio de 1929, una Comisión -
formada por representantes del trabajo y del capi-
tal y asesorados por el Secretario de Industria, -
Comercio y Trabajo, por el Secretario de Comunica
ciones y Obras Públicas y del Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, le fue presentado un proyecto 
de C6digo Federal del Trabajo. 

Este proyecto, en honor al Presidente de 
la República en aquél tiempo, fue llamado "Proyecto 
Portes Gil", 

La Comisión redactora estuvo formada por 
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los licenciados Enrique Delhumeau, Praxedis, Balboa 
y Alfredo Iñarritu. 

El susodicho proyecto es otro de los an
tecedentes, pero en una forma más directa, de la -
ley Federal del Trabajo de 1931. En su Exposici6n
de Motivos, hace una explicación de porqué se exc1:.!:¡ 
ye a los empleados federales de dicho código. Tra
ta también del contrato de trabajo individual, con
trato colectivo y contrato ley; jornadas y desean~ 
sos legales, trabajos a domicilio, huelga, riesgos 
profesionales, etc. 

Sobre riesgos profesionales, estableció
que son aquéllos a que están expuestos los trabaja
dores con motivo del trabajo que ejecutan en ejerc,i 
cio del mismo y aceptamos el principio de nuestra -
Constitución Política, que establece que siendo el
riesgo creado por la empresa y siendo el patrón 
quien explota la industri.a 7 que causa el riesgo, es 
justo y equitativo que el emp:resario repare el daño 
causado por la empresa y en lo que co:icierne a in-
demrlizaciones, es el mismo sistema de la Ley Fede
ral de 1931; siguen solamente teniendo aumento en -
las incapacidades permanentes totales al importe de 
cuatro años de salario. Aquí notamos la similitud
con la ley del General Cá1di.do Agutlar, que se ex
pidió para el Estado de Veracruz. 

También en la Exposición de Motivos se -
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de leyes sobre el trabajo y en base a esto, fue 
promulgada la Ley Federal del Trabajo de 1931. 
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la Ley Federal del Trabajo, en su Titulo 
Sexto, trata sobre riesgos profesionales, adoptando 
esta ley la nueva teoría del riesgo profesional ~ 
que encierra, tanto accidentes como enfermedades de 
tnabajo; no se fundamenta en las disposiciones del
Derecho Civil, sino en la responsabilidad de la in
dustria. El concepto de riesgo profesional abarca
en esta ley, tanto al obrero como al patrón, queda.!J. 
do a cargo de éste, pagar la indemnización por el -
riesgo contra parte de J.a utilide.d que percibe y su 
realización debe atribuirse a la industria. 

la protección contra los riesgos profe
sionales que contiene esta Ley, abarca a una parte
de las personas que prestan sus servicios, ya que,
es muy limitada su protecci6n para el trabajador. 

Debido a lo anterior, desde la promulga
ción de esta Ley, se han expedido diferentes refor
mas y reglamentos que han venido a completar la le
gislación. La reforma más importante ha sido la -
creación del Seguro Social, que fue promu gada el -
31 de diciembre de 1942, durante la presidencia -
del General Avila Cama.cho. 
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,:luris12rudencia. 

La Suprema Corte de Justicia, en lo to-
cante a riesgos profesionales ha dictado un sinnú
mero de jurisprudencias, de las cuales expondré a -
continuación algunas de ellas. 

11 La legislación sobre riesgos profesio
nales tiende a reparar las consecuencias de ciertos 
acontecimientos que producen una afección dañosa en 
el organismo humano, esto es, no al acontecirniento
mismo, sino sus efectos. Si en algunos casos el -
riesgo es concomitante al accidente a la enfermedad 
y origina inmediatamente la muerte, o una incapaci
dad que puede determinarse desde luego, en otros, -
los efectos se aprecian días, meses o años después i 
porque en apariencia no se han producido, pero por
medio científico puede determinarse más tarde, es
tableciéndose la relación entre la causa generadora 
y sus consecuencias en el obrero, Por tanto, el -
riesgo se realiza cuando muere el trabajador, en su 
caso, en el momento en que es declarada la incapaci 
dad que padece. Amparo Directo 6569/58,- Ferroca
rriles Nacionales de México.- 12 de junio de 1961. 
Unidad de 4 votos.- Ponente: Maria Cristina Salma
rán de Tamayo .- S XLVIII. 45. 

11 PRESUNCIDN DE RIESGO PF3DFESIDNAL11
• Si

en autos se acreditó que el trabajador falleció por 



62 

insuficiencia cardiaca, durante el desempeño de su
trabajo, debe presumirse que se debió a un riesgo -
profesional y que a quien toca destruir esa presun
ción es a la parte patronal por lo que, como éste -
no lo hizo tenía que ser condenada, pues siempre -
que ocurra un accidente a un obrero en el trabajo y 

durante las horas de éste, tiene la parte trabajad_e. 
ra la presunción a su favor de que dicho accidente
se produjo en virtud de un accidente profesional y

que la parte patronal tiene la carga de desvirtuar
esa presunción, ya que el hecho de que el citado -
trabajador padeciera de insuficiencia cardiaca no -
puede considerarse que libere a la parte patronal ...: 
de la presunción de haberse realizado un riesgo pr.!2, 
fesional, pues legalmente está obligado a observar
las medidas adecuadas para prevenir accidentes y f~ 

cul tada para someter aJ. trabajador, aJ. solicitar su 
ingreso al servicio o d¡_,1rante 81, a un reconocimien 
to médico para determinar si padecía alguna incapa
cidad y, poder, en su caso, asignarle las labores -
que fueran compatibles con sus fuerzas, estado o -
condici6;1,- Amparo Directo 430/56.- Aurelio Dora-
me,- 8 de agosto de 1960.- 5 votos.- Ponente: Gil-
berta Valen zuela, 6, XXX\/III.·- 14-45. 

BEQUIPARACION Al RIESGO PROFESIONAL". Si 
~_..., s:- ---~=~~:l..~ 

el hecho de q•Je se demuestra que el asesinato de -
que fue víctima el trabajador tuvo lugar fuera del
si tio donde el occiso desarrollaba sus actividades
no presupor.e que la muerte fuera ajena al trabajo 1 -

si:'"!D que éste sólo podría significar que el asesino 
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aprovechó ese momento en el que tenia que encontrar:, 
se con el trabajador, para cometer el delito por CE, 

nacer anticipadamente esta- circunstancia, por raz6n 
de los servicios que el mismo prestaba al demanda-
do. FinaJmente, también ha estimado la Cuarta Sala 
de la Suprema Corte que es inherente al trabajo co.u 
tratado, la seguridad que está obligado al patrón -
otorgar a sus trabajadores, para evitar que sufran
daños de cualquier "índole incluso los derivados de 
acciones delictuosas 1 pues el espíritu de la ley -
así lo consigna, al preverse la posibilidad de ata
ques de compañeros de trabajo, en el artículo 317 -
del Código Laboral, por lo cual no es el hecho de -
que un trabajador esté expuesto a que lo asesinen,
lo que puede considerarse como fuerza mayor ajena al 
trabajo, sino la circunstancia en sí, de que en -
condiciones normales y encontrándose en el desempe
ño de sus- actividades habituales cualquier trabaja
dor que resulte víctima de actos de esta naturaleza 
el riesgo que sufra ha de equiparse necesariamente
al profesional. Amparo Directo 2154/60.- Héctor A, 
Peralta. 5 de diciembre de 1960. Unanimidad de 4-
votos,- Ponente: Angel Carbajal.- 8, XLII. 49 

"FUERA DE JORNADA DE TRABAJO El RIESGO -,_a•-·.,..,...... > .. dr=t?= ·- ..... ___ ,.. ,_ ~ 

PRDFESIONAL21 
·- No es indispensable que el riesgo -

acontezca precisamente durante la jornada de traba
j0. sino que basta que el obrero se encuentre sub
ordinado a la empresa o realizando cualquier otra -
clase de labores en su beneficio para que sur ja la
responsabilidad del patrón¡ como en el caso de que-
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el trabajador iba directamente a su trabajo y el a_s 
cidente ocurri6 minutos antes de iniciar sus labores 
y el vehículo que lo atropell6 estaba al servicio -
directo de la empresa; es de estimarse que la Junta 
responsable~ procedió lega:Imente a darle el carác-
ter de riesgo profesional a la muerte de dicho tra
bajador. Finalmente, la condena al pago de indem·-· 
nización que corresponde al actor y a sus menores -
hijos declarados beneficiarios únicos del trabaja-
dar fallecido también resulta correcta, por lo que
al no haber quedado debidamente aclarado el salario 
que percibía el trabajador en el momento de ocurrir 
el riesgo, dejando para un incidente de declaraci6n 
precisar el monto de tal i:Jdemnizaci.6n, la respons~ 
ble ;10 ha actuado en contravención de ninguna dis-
posici6n legal y contractual, por cuyo motivo los f. 

actos de ejecuci6n del laudo imp'...1gnado son perfect.,S! 
mente válidos y legales.- s. XXXVII.~ 68 

:1RESPONSABLE6 CE LOS RIESGOS PROFESIONA-
~-=~·===-=:c::-==x:=-

.LE81:!.'.- Los patrones son responsables de los ries-
gos profesionales realizados er, las personas de sL1s 
trabajadores, aún wa:ido contrater por intermedia.-·-
rios, Amparo Directo 3145/55.·- Petr6leos Mexicanos 
17 de abril de 1961.- U:-1animidad de 4 votos.- Po-
nente: Gilberto \/alenzuela.- 8, XLVI, 83. 

"REPARACION DE CONEECUENCIA POR RIESGOS PROFE 
es:;:::--~··'-n-10&-e-- n:,_... --s-w~-c=:: e ~ 

BIONALES. 
-=rtdnr.:-

El articulo 123 Constitucional, des-·--.._. 
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pués de establecer en su fracción XIV 1 q1..1e los em-
presarios serán responsables de los accidentes de -
trabajo y enfermedades profesionales de los trabaja 
dores 1 agrega que: 11 J.os patrones deberár. pagar la
indemnización correspondiente, según que haya traí
do como consecuencia la muerte o incapacidad tempCl
ral o permaner1te para trabajar ••• 11 La Ley Federal·~ 

del Trabajo i a su vez 1 toma como base para calcular 
el monto de las indemnizaciones 1 la clase de incap~ 
cidad que le resulte al trabajador, o la muerte de
éste, y en el articulo 293, dice que se tomará como 
base el salario diario que perciba el trabajador en 
el momento en que se realice el riesgoll. Lo ante-
rior revela que la legislación sobre riesgos profe
sionales tiende a reparar 1.as consecuencias de cier, 
tos acontecimientos que producen una afecci6n daño
sa en el organismo humano 1 esto es, no el aconteci
miento mismo 1 sino sus efectos. Amparo Directo --
5063/ 69 .- Ferrocarriles Nacionales de México.- 7 -
de diciembre de 1960.- 5 votos.- Ponente: Gilberrto 
Valenzuela.- S XLII.54. 

11 PRESCRIPCION DE RIESGOS PRílFESIONALE811
• .......... -==~~~ :r= ...... ~ 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia ha-
estimado que, en materia de riesgos profesiona1es 1-

el término de dos años para que opere la prescrip-·
ci6n, debe contarse desde que se determina la natu
raleza de la ir.capacidad o de la enfemedad contra.f 
da y que la Junta que siga este c:ri terio, no hará -
sino aplicar en sus términos la ley, interpretándo
la en su sentido literal y Llurídicamente Juri.s. 948 
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CAPITULO CUARTO. 

EL RIESGO PROFESIONAL EN LAS ACTIVIDADES LABORALES 
EN LA LEV FECERAL DEL TRABAJO VIGENTE. =-.,.......,..,-e=......._.. =n 

l. Concepto. 

2.- Teoría Integral. 

3. Relación de trabajo. 

4. Actividades en las que se origina el Riesgo Pro
fesional. 

5. Reglamentaci6n actual. 
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Concepto. 

La ley Federal del Trabajo vigente, al ..:. 
1 

igual que la anterior, define el riesgo de la si--
guiente manera: 

Artículo 473.- Riesgos de Trabajo son -
los accidentes y enfermedades a que están expuestos 
los trabajadores en ejercicio o con motivo del tra
bajo. 

En relación a los accidentes de trabajo, 
la ley los expone en los términos siguientes: 

Artículo 474.- Accidentes de trabajo es
tada lesión orgánica o perturbación funcional, inm~ 

diata o posterior, o la muerte, producida repentin.É! 
mente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cua-
lesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se -
preste. 

Quedan incluidos en la definición ante-
rior los accidentes que se produzcan al trasladarse 
el trabajador directamente de su domicilio al lugar 
del trabajo y de éste a aquél. 

Con respecto a las enfermedades de trab~ 
jo, la ley dispone lo siguiente: 
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Articulo 475.·- Enfermedad de trabajo es
tado estado patológico derivado de la acción conti
nuada de una causa que tenga su origen o motivo en
el trabajo o en el medio en que el trabajador se ~-., 
vea obligado a prestar sus servicios. 

Aquí, de acuerdo con la tabla de enfer-
medades, que contiene la ley, se lleva a cabo su r~ 
gulación. 

A excepción de las relaciones de trabajo 
en la industria f6Tlli1iar, todas las actividades la
borales son protegidas de acuerdo con los términos
que la ley señala, inclusive los trabajos especia-
les que en la ley vigente se regulan. 

Al crearse un riesgo de trabajo, se pue
den producir cualquiera de las si tt.1aciones siguien
tes: 

a) • Incapacidad temporal i b) • Incapaci·
dad permanente parcial; e). Incapacidad pernaner.nM 
te total y d). La muerte. 

Teniendo derecho el trabajado:r que lo -·
sufras a la indemnización que establezca la ley o -
la reposición en su trabajo si se ajusta a lo con~
signado en e.l artículo 498, que dice: "El patrón -
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está obligado a reponer en su empleo al trabajador
que sufra un riesgo de trabajo, si está capacitado, 
siempre que se presente dentro del año siguiente a
la fecha en que se determin6 su incapacidad. No es 
aplicable lo dispuesto en al párrafo anterior si el 
trabajador recibió la indemnización por incapacidad 
permanente total". 

Por otra parte el patr6n~ queda exento -
de responsabilidad en los casos que determina el 
artículo 488 de la Ley, que a la letra dice: "El -
patr6n queda exceptuado de las obligaciones que d~ 
termina el artículo anterior en los casos y con las 
modalidades siguientes: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose
el trabajador en estado de embriaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándo
se el trabajador bajo la acci6n de algún narcótico
º droga enervante, salvo que exista prescripción m_§ 
dica y que el trabajador hubiese puesto el hecho en 
conocimiento del patr6n y le hubiese presentado la
prescripción suscrita por eJ. médico: 

III 0 - Si el trabajador se ocasiona in--
tencionalmente una lesión por sí solo o de acuerdo
con otra persona; 
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IV. Si la incapacidad es el resultado ~ 
de una riña o intento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a
prestar los primeros auxilios y a cuidar del trans
lado del trabajador a su domicilio o a un centro -
médico". 

Existen para el patrón otras obligacio
nes especiales, entre las cuales encontramos~ man-
tener en el lugar de trabajo los medicamentos y ma
terial de curación; establecer enfermerías si exi~ 
ten más de cien trabajadores; hospital si hay más
de trescientos trabajadores, etc, 

~oría Integr.ª-1· 

El ilustre Maestro Tr~mba Urbina, crea-
dor, en mi concepto~ de esta teoría, nos habla de -
que tuvo su origen en el proceso de formación de las 
normas del Derecho Mex.icano del Trabajo y de la Pr,g 
visión Social, así como la identificación y fusiór.
del derecho social en el artículo 123 de la Consti
tución de 1917, 

En el proceso de formación 9 la tenemos -
en el pensamiento socialista, de los constituyentes 
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res no pasen como las estrellas, sobre la cabeza -
de los proletarios: Allá a lo lejos. ~ 

Estas palabras en el fondo con tintes -
socialistas, son generosas y nobles. 

Así también Pastrana Jaimes, que defien
de a los obreros de la Ley de Bronce del Salario; A 
Gracidas que condena la explotación en el trabajo;
Alfonso Cravioto, que habla de reformas sociales y
A. Macias, que expone la sistemática del C6digo 
Obrero, que redactado por orden del Primer Jefe y 

que "aboga por las ideas expresadas en la Tribuna -
Parlamentaria para protección de los trabajadores y 
proclama que, como Francia desde su revolución 1 ha
tenido el alto honor de consagrar en la primera de
sus Cartas Magnas los inmortales Derechos del Hom
bre, aSí la revoluci6n mexicana tendrá el orgullo -
legítimo de mostrar al mundo, que es la primera en
consignar en una Constitución los sagrados derechos 
de los obreros. 

Siendo el Deputado Macias, nos dice el -
Maestro Trueba Urbina, la colL<mna vertebral del --
Congreso Constituyente, es también el antecesor de
la Teoría Integral, puesto que pugna por la reivin
dicación de los derechos del trabajador 7 que es uno 
de los elementos esenciales del Derecho Social Mex1 
cano. 
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El proyecto presentado por Macias, no ~ 
fue aprobado por el Congreso, puesto que s6lo prot~ 
gía y tutelaba el trabajo económico; es ha~ta el~ 
dictamen que presenta la Comisión de Constitución,
redactada por el Gral Wijica (otro de los precurso
res de nuestra Teoría Integral) 1 en donde encontra
mos la extensión de protección para el trabajo en -
general 7 para aquél que presta un servicio a otro-
al margen de la producción económica, que cubre to .. 
dos los contratos de prestación de servicios, incll;! 
sive de profesionales libres • 

. las fuentes de la Teoría Integral se -
encuentran en nuesta historia patria contempladas
ª la luz del materialismo dialéctico, en la lucha -
de clases, en la plusvalía, en el valor de las mer
cancías, en la condena a la explotación y a la pro
piedad privada y en el humanismo socialista, pero -
su fuente por excelencia es el conjunto de normas -
proteccionistas y reivindicatorias del artículo 123 
originario de la nueva ciencia jurídico-social. 

El objeto de la Teoría Integral es la -
de explicar la teoría del derecho de trabajo para -
sus efectos dinámicos, como parte del derecho so--
cial y por consiguiente como un orden jurídico dig
nificador, protector y reivindicador de los que vi
ven de sus esfuerzos manuales e intelectuales 1 para 
alcanzar el bien de la comunidad obrera, la seguri-
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dad colectiva y la justicia social que tiende a so
cializar los bienes de la produccióni estimula la~ 
práctica jurídico-revolucionaria de la asociación -
profesional y de la huelga, en función del devenir
histórico de estas normas sociales; comprende pues, 
la teoría revolucionaria del artículo 123 de la 
Constitución Político-social de 1917, dibujada en -
sus propios textos. 

Así, tenemos que la Teoría Integral ~~ 
del Derecho del Trabajo investiga la complejidad de 
las relaciones no sólo entre los factores de la pr_E 
ducción 1 sino de todas las actividades laborales en 
que un hombre preste un servicio a otro, a que tra
baje para sí mismo. 

También señala que los derechos politi-
cos y los derechos sociales no conviven en armonía 
en nuestra Constituci6n 1 sino que están en lucha -
co¡·;stante y permanente. Teniendo más fuerza la --
Constitución Política que la sociali por el respal
do del Poder Pjblico, y porq0e la social sólo tie~e 
el respaldo de la clase obrera. 

De acuerdo con la Teoría Integral y en -
el campo del Derecho Soci.al i s6lo son sujetos del -
Derecho del Trabajo 1 1os obreros i jornaleros, em-. _ .... 
pleados 1 domésticos, artesanos 1 técnicos 1 ingenie-
ros1 abogados 1 médicos 7 deportistas 9 artistas, agen 
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tes comerciales, taxistas, etc. 

Con esto se suprime el concepto de suboL 
dinaci6n como elemento característico de las rela-
ciones de trabajo, ya que el artículo 123 propugna
por una igualdad entre el que presta y el que reci
be un servicio. 

Otro de los objetivos de la Teoría Int.51 
gral, es la de hacer conciencia en la clase obrera
para que materialice sus reivindicaciones sociales, 
las cuales alcanzará por medio de una revolución -
proletaria. 

La Teoría Integral presenta dos fases en 
su esencia, que son: una visible y otra invisible. 

la parte visible nos la presenta el art_! 
culo 123 1 en los textosi disposiciones, normas o -
preceptos del Título VI .de la Constitución y que -
tiene un sentido proteccionista, para todo trabaja
dor que preste un servicio, ya sea autónomo, profe
sional libre, los contratos de prestación de servi
cio, etc. 

La parte visible, que es el otro lado -
del artículo 123, es la reivindicación de los dere-
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chos del proletariado, que se encuentra en el texto 
y espíritu de la teoría. Encontrando en la práctica 
de la reivindicación, dos derechos que no han sido
utilizados plenamente: el derecho de asociación -
profesional y el derecho de huelga. 

El Maestro Trueba Urbina nos dice que, la 
esencia reivindicadora de la legislación, la encon
tramos en el párrafo final del mensaje laboral y -
social, cuyo texto es: 11 Nos satisface cumplir con
un deber como éste, aunque estemos convencidos de -
nuestra insuficiencia, porque esperamos que la ilu~ 
tración de esta H. Asamblea perfeccionará magistral 
mente el proyecto y consignará atinadamente en la -
Constitución Política de la República, las bases -
para la legislación del Trabajo, que ha de reivin-
dicar los derechos del proletariado y asegurar el ~ 
porvenir de nuestra patria". 

Tratando de ente:-1der esta teoría del --
Maestro Trueba y ligá~dola al tema que me ocupa, 
puedo decir que en lo concerniente al riesgo que 
pueda sufrir una persona que preste un servicio, la 
ley vigente procura dar protección al trabajador en 
general y e~ los casos de los trabajadores especia
les, darles ur.a reglame,.,tación adeCL.iada a los servJ; 
cios que preste. 

Relaci.ón de Trabajo. 
e:;;: ....,,.. ___ • ·1·r m--· 
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Tiene su nacimiento en Alemania, por el
año de 1935, y es expuesta por Wolfang Sibert 9 con 
el fin de acabar con la teoría contractual, consis
tiendo la relación en la incorporación del trabajo
ª la empresa, de' donde deriva la prestación del ser: 
vicio y el pago del salario, 

Desde la ··aparición de esta teoría hasta 
nuestros días, no ha tenido adeptos y contrarios, -
pues muchos tratadistas no la conciben, aduciendo -
que sólo existe el contrato. Pero en realidad, la 
relación de trabajo no se opone al contrato, sino -
que es una consecuencia del mismo. 

En nuestra ley tenEmos las dos teorías,
de lo cual podemos decir que no existe ninguna dif§. 
rencia, pues a pesar que la ley define en primer -
término la relación de trabajo, ésta es consecuen-
cia del contrato, como lo observamos en el sentido 
del artículo 20, que a la letra dice: "Se entiende 
por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 
que le de origen, la prestación de un acto personal 
subordinado a una persona, mediante el pago de un -
salario". 

"Con trato individual de trabajo, cual--
q uiera que sea su forma o denominación, es aquél -
por virtud del cual una persona se obliga a prestar 
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a otra un trabajo personal subordinado, mediante el 
pago de un salario.'~. 

"La prestación de un trabajo a que se -
refiere el párrafo primero y el contrato celebrado
produce los mismos efectos 11

• 

Y en el artículo 21 encontrarnos la pre-
sunción de la existencia de un contrato de trabajo
y de la relación entre el que presta un servicio y
el que lo recibe. El citado artículo, nos dice: 

"Se presume la existencia del contrato y 

de la relación de trabajo entre el que presta un -
trabajo personal y el que lo recibe". 

Actiúidadl%§. J=lll las_g_ue se origi;::ta el Riesgo Profe-
sional. 

El articulo 123 Constitucional, en su ~ 
fracción XIV, dispone~ ulos empresarios serán res
ponsables de los accidentes de trabajo y de las en-
f ermedades profesionales de los trabajadores sufri 
dos co:1 motivo o en ejercicio de la profesi6n o tr.&¡ 
bajo que ejecuten ••• 11 De lo anterior se deduce -
q1m 9 todo aquél que presta un servicio 7 se encuentra 
expuesto a sufrir u11 riesgo de trabajo. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1970 7 aco
giendo el objetó.de la Teoría Integral, sustentada
por el Maestro Trueba Urbina, extiende su protec~ 
ción a todo aquél que preste un servicio, ya sea: 

a). En la Industria. 

b). Fábrica 

c). Taller 

d). Oficina. 

De los trabajos especiales. 

a). Buques 

b). AEronaves. 

c) • En los Transportes 
ca. 

d). En los Puertos. 

e). En el Campo. 

de Servicio Públi 

f), Donde se labore a base de comisiones 
como propagandistas, viajantes, age.o. 
tes, etc. 

g). En los Despachos. 

h). Para actores y músicos que actúan en 
teatros, cines, centros nocturnos o
cie variedad, circos, radio y televi
sión, etc. 
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i), Para los que laboren a domicilio. 

j), En los hoteles y otros establecimie.o. 
tos, como restaurantes, fondas, ca-
fés, casas de asistencia, etc. 

k), Trabajadores domésticos. 

La Ley excluye, como indica el Maestro -
Trueba Urbina, a empleados Bancarios, Taxistas, Pe
nados, etc, Aquí cabría decir que la ley los omite 
para darles una reglamentaci6n especial, no así pa
ra darle una protección en forma general. Además -
que la ley del Seguro Social obliga a pertenecer a
él, para recibir los beneficios que otorga, estan-
do afiliados actualmente una gran parte de estos ~ 
trabajadores. 

Por lo tanto, como lo hemos anotado, tE, 
da persona que preste un servicio se encuentra ex-
puesta a sufr:ir un riesgo de trabajo y en forma ge
neral, tanto obreros como empleados, jornaleros, ._ __ 
etc., se encuentran regidos por el artículo referen 
te al Riesgo de Trabajo, que aparece en la ley vigen 
te, Dbservá1dose solamente en unos trabajos espe-
ciales, ciertas modalidades al respecto, por las -
características que presentan los trabajos a desa-
rrollar, 

De acuerdo con la Teoría Integral, la --



81 

Ley en vigor debería haber legislado sobre todo sei,: 
vicio que se prestara, pero en dicho precepto no ~
aparecen determinados trabajos especiales como los
taxistas, empleados bancarios .y profesionales libres 
que son de gran importancia, por formar gran parte 
de una masa de trabajadores, base para el desarro-
llo del país. 

Efectivamente, los conductores de autom2 
vil o sea los taxistas, fueron omitidos en el capi
tulo de trabajos especiales, rigiéndose por la re-
lación de trabajo que tienen por la ley, en térmi-
nos generales, 

Estos trabajadores en un principio fue-
ron arrendatarios de los vehículos, pero por acuer
do presidencial en la época del Gral. Lázaro Cárde
nas, fueron obligados los dueños de los vehículos -
a celebrar contrato de trabajo con los conductores. 

Por lo que toca a los profesionales li-
bres, empezaremos hablando que riesgo es toda con--. 
tingencia o posibilidad de sufrir un daño. 

Desde nuestro punto de vista, es necesa
rio señalar que existe una marcada diferencia en--
tre el riesgo que puede sufrir el trabajador ordi-
nario y el trabajador profesionista. En tanto que-
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el trabajador ordinario sólo roqutr:iro on ÜJ rr11·1yor·l1i 
de los casos una cierta tócnícn, o hob:U l.dud 
manual, el trabajador profmdnni!)to ruquJ.c:r·¡¡ unn -
preparación científica c:n rJetr:mni.nudu r;mri¡111 d1:l :¡1i

ber, por tan to el riesgo e qui:; r:rJdo unu H:; i;/i 1 v¡¡ur i~ 
to debe analizarse desde ot;ro [Jf)(li;i¡ rju -./i :J;o. 

S l De:re::ho de 1 T r 0 eh1J.jtJ, r~n ~~-;,JJ rrri.!.;r:n, r;!i 
tu-.;:i ~'lc.l:Ji?o dentro de ese r~'Xnr; f.;/tc~n:::.1; di~J. [Jr;rt-.~--

::.h:; P.:i·Jed:J, el r_:,;s ~;;;-; s:JnEiF;r11; :;r:::r'i1~r·~·; tjt.: ~.~:,; r~!.~---

tru~-:·:.J.re =~;:.i-,eos :..r¡sti.t,;:..i~: .. r.r:;s ~;, 1;~ r~·':1 .~ :)'_) r:·¡<J) !)• .. ,j.~n 

. . 
---1:; ~:- •• L: .;~~:;·?.J;. ::;; ... ~;·...:.. ~ .. J}.~l.J' ... .i 1~~-:. ;~.1/ 1_::~., .. 1;.,1;...,.-i--. 
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Se desprende de esto, que esta ley ampara 
a todo el que presta un servicio a cambio de reci-
bir una remuneración y la única excepci6n será de -
los trabajadores que se realicen en la Industria -

Familiar. 

La ley vigente, substituye el concepto ... 
de "riesgo profesional" por el de "riesgo de traba
jo", en el artículo 473 i nada más que para tener -
una precisión exacta de los accidentes y enf ermeda
des que sufran los trabajadores. 

Respecto a los accidentes que pueda su-
frir un trabajador, la ley actual hace una exten-
si6n en su definici6n y que es proteger la trabaja
dor duraíte el translado de su domicilio al lugar
del trabajo y viceversa (Articulo 474). 

E:i el artfou.lo 475 de la Ley vigente se 

encuentra definida la enfermedad de trabajo, que -
en la ley anterior la denominaba enfermedad profe-
sional y que es ig~almente ntodo estado patológico
derivado de la acció.-1 contínuada de una causa que -
te:iga su origen o motivo en el trabajo o en el me·
dio en q:...1e el trabajador se vea o/:Jligado a prestar

sus serviciosn. 

Las enfermedades de trabajo se encuen--
tra¡·; consignadas en la Tabla de Er.f ermedades de Tr.,g 
bajo al Artículo 513. 
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Las consecuencias por la producción de -
cualquier riesgo, las señala el artículo 477, que -
se determir:a por: a). Incapacidad Temporal; b). -
Incapacidad Permanente Parcial. P c). Incapacidad -
Permanente Total, y d]. La muerte. 

La incapacidad temporal, la Ley en su -
articulo 478, 1.a define de la siguiente manera: "es 
la pérdida de facultades o aptitudes que imposibi~ 
litan parcial o totalmente a una persona para desem 
peñar su trabajo por algún tiempo". 

El artículo 479 habla de la incapacidad
permanente parcial como "la disminución de las facu,1 
tades o aptitudes de una persona para trabajar". 

De la incapacidad permanente total., la -
ley dispone: Artículo 480. "Incapacidad permanen
te total es la pérdida de facultades o aptitudes -
de una persona para trabajar". 

Para el grado de incapacidad, la ley -
dispone en su artículo 482 1 que se tomará el resul
tado anterior al riesgo sufrido. 

La ley vigente otorga al trabajador que
sufra un riesgo de trabajo, los siguientes dere--
chos: 
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I. Asistencia médica y quirúrgicai 

II. Rehabilitación (la ley anterio no la 
consagraba). 

III. Hospitalización cuando el caso lo re
quiera (también es novedad en esta -
ley). 

IV. Medicamentos y materia1 de curación. 

V. Los aparatos de prótesis y ortopedia
necesarios (igualmente aparece por -
primera vez en la ley)i 

VI. Indemnización que fije la ley. 

En caso de que el riesgo sufrido por el
trabajador 1 traiga corno consecuencia la muerte, la
ley fija en su artícu.1.o 500, a) • El pago de gastos 
fu:1erarios por la cantidad de dos meses de sala--
rios (se aumenta L!'.l mes) y b). El pago del importe 
al salario de setecientos treinta días 1 esto es, 
sin deducir la iildemriización que haya percibido el-· 
trab¡!tjador durante el tiempo de la incapacidad tem
poral disfrutada. 

Para la p:revenció11 de los riesgos de 
trabajo la ley d:i.spor;e como una novación la expedi
ciÓI! de reglamentos. 
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Analizando lo expuesto anteriormente, -
podríamos comentar que en lo que respecta al tema -
de esta tesis, la Teoría Integral viene a cumplir -
su cometido, auxiliándose de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, la ley del Seguro Social, Regla-
mentas, Contratos Colectivos de Trabajo. 
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CONCLUSIONES. 

La indemnización ha sido la principal 
soluci6n para los riesgos de trabajo, desde la Drd~ 
nanza Francesa de 1671, pasando inclusive por la ~ 
Teoría de Responsabilidad Civil y hasta nuestra Te~ 
ría del Riesgo Profesional. Esta reglamentaci6n ~ 
alivia en parte la pena sufrida por el que resiente 
el accidente o enfermedad. 

La teoría del Riesgo Profesional que --
aparece en Francia, tuvo su aceptación en todos las 
legislaciones del mundo, y en nuestros días a pesar 
de las fuerzas que luchan en contra de los derechos 
de los trabajadores, es una de las instituciones b~ 
se para las leyes protectoras del trabajo. 

Desde el momento en que aparece la Tea-
ría del Riesgo Profesio1·1al, se excluye automática
me:·ite la Teoría de la Responsabilidad Civil, que -
tenía un campo de aplicación más amplio 1 pues para
la consecución de ésta no era necesaria ninguna re
laci.6n contractual, 

La aparición del Derecho del Trabajo, a
través de la historia, ha venido a nivelar las pos1 
ciones entre el que presta un servicio y el que lo
recibe. 
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El riesgo de trabajo ha sido una de las
insti tuciones principales del Derecho del Trabajo,
por lo cual el trabajador desarrolla su labor con -
más empeño y eficiencia. 

la finalidad suprema de todo ordenamien
to jurídico es la realización de la justicia en ~ 
las relaciones entre los hombres, y por tratarse -
del derecho del trabajo, se habla de la justicia -
social, que es el ideario que forjaron los Constit.!d 
yentes de 1917, en el articulo 123. 

Es indudable que esta reglamentación -
pertenece actualmente al derecho de la seguridad S,2 

cial, pero se le incluyó, considerando, por una par: 
te, que la Ley del Seguro Social aún no se extiende 
a todos los trabajadores de la República; por J.a ...,
otra, que dicha ley se remite expresamente a la ley 
Federal del Trabajo; debe entenderse que las dispo
siciones relativas tiene:: un carácter provisional y 

que, en lo futuro, la·ley del Seguro Social deberá
extenderse a todos los trabajadores y contener la -
totalidad de sus principios. 
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Es importante diferenciar entre la prime 
de antigüedad de la que corresponde a las prestaci~ 
nes de la seg1_¡ridad social, ya que estas últimas -
tienen su fuente en los riesgos a que están expues -tos los hombres, riesgos que son los naturales, co-
mo la vejez, la muerte, la invalidez, etc., o los -
que se relacionen con el trabaja. 

Be trata de una prestación que se deriva 
del sólo hombre del trabajo, por lo que, igual que
las vacaciones, debe otorgarse a los trabajadores -
por el transcurso del tieilpo, sin que en ella entre 
la idea del riesgo; o expresado en otras palabras,
es una institución emparentada con la que se conoce 
con el nombre de fondo de ahorro, que es también 
independiente de las prestaciones otorgadas por el
Seguro Social. 

En la historia del riesgo de trabajo se
ha notado la aparición de un responsable y ésta ha
caído siempre en el patrón, o sea el que recibe los 
mayores beneficios de lo producido y no porque haya 
culpa en él, sino porque ha creado el riesgo, aún -
en caso fortuito o fuerza mayor. 

Con la aparición del Seguro Social, la -
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responsabilidad del patr6n ha disminuido, por que -
el seguro absorve en gran parte el riesgo, 

¡ 

,¡ 
¡ 

1 
J ' 
' 
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